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. Artículo 2. Régimen de las actividades. 

1. Se reconoce la libre iniciativa empresarial para 
el ejercicio de las actividades destinadas al suministro 
de energla eléctrica reguladas· en la presente Ley .. 

2. Estas actividades se ejercerán garantizando el 
suministro de energía eléctrica a todos los consumidores 
demandantes del servicio dentro del territorio nacional 
y tendrán .Ia consideración de servicio esencial. 

Artículo 3. Competencias administrativas. 

1. Corresponde a la Administración General del 
Estado, en los términos establecidos en la presente Ley: 

a) Ejercer las facultades de planificación eléctrica 
en los términos establecidos en el artículo siguiente. 

b) Establecer la retribución de la garantía de poten
cia y de aquellas actividades que tienen la consideración 
de reguladas de acueFdo con lo previsto en el artIcu
lo 11.2 de la presente Ley y fijar el régimen económico 
de la retribución de la producción de energía eléctrica 
en régimen especial. 

c) Regular la estructura de precios y determinar. en 
su caso. mediante tarifa. el precio del suministro de ener
gía eléctrica y. mediante peaje. el correspondiente al 
uso de redes de transporte y distribución. así como esta
blecer los criterios para el otorgamiento de garantías 
por los sujetos que corresponda. 

d) Ejercer las funciones de ordenación previstas en 
el Título 11. 

e) Regular la organización y funcionamiento del mer
cado de producción de electricidad. así como crear otros 
mercados organizados de electricidad que puedan deri
var de aquél. 

f) Regular los términos en que se ha de desarrollar 
·Ia gestión económica y técnica del sistema. 

g) Establecer la regulación básica de la generación. 
del transporte. de la distribución y de la comercialización 
de energía eléctrica. 

h) Sancionar. en el ámbito de su competencia, la 
comisión de las infracciones establecidas en la presente 
Ley. . 

i) Establecer los requisitos mínimos de calidad y 
seguridad que han de regir el suministro de energía 
eléctrica. 

2. Corresponde, asimismo, a la Administración 
General del Estado, respecto de las instalaciones de su 
competencia: 

a) Autorizar las instalaciones eléctricas cuando su 
aprovechamiento afecte a más de una Comunidad Autó
noma o el transporte y distribución salga del ámbito 
territorial de una de ellas. . 

b) Impartir, en el ámbito de su competencia, ins
trucciones relativas a la ampliación, mejora y adaptación 
de las redes e instalaciones eléctricas de transporte y 
distribución. en garantía de una adecuada calidad y segu
ridad en el suministro· de energía, con un mínimo impacto 
ambiental. 

cl Inspeccionar, en el ámbito de su competencia. 
a través. en su caso, de la Comisión Nacional del Sistema 
Eléctrico. y con la colaboración de los servicios técnicos 
de la Comunidad Autónoma donde se ubiquen las ins
talaciones, las condiciones técnicas y. en su caso, eco
nómicas y el cumplimiento de las condicione.s estable
cidas en las autorizaciones otorgadas. 

d) Sancionar. de acuerdo con lo dispuesto en la pre
sente Ley y disposiciones que la desarrollen, las infrac-
ciones cometidas. . 

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas en 
el ámbito de sus respectivos Estatutos: 

a) El desarrollo legislativo y reglamentario y la eje
cución de la normativa básica del Estado en materia 
eléctrica. 

b) Regular el régimen de derechos de acometidas 
y de las actuaciones necesarias para atender los reque
rimientos de suministro a los usuarios. sin perjuicio de 
lo previsto para el régimen económico en el apal1Bdo 8 
del artículo 16. 

c) Autorizar las instalaciones eléctricas cuando su 
aprovechamiento no afecte a otras Comunidades o cuan
do el transporte o la distribución no salga de su ámbito 
territorial, así como ejercer las competencias de inspec
ción y sanción que afecten a dichas instalaciones. 

En todo caso, se entenderán incluidas las autoriza
ciones de las instalaciones a que hace referencia el artícu-
1028.3. 

d) Impartir instrucciones relátivas a la ampliación. 
mejora y adaptación de las redes e instalaciones eléc
tricas de transporte o distribución de su competencia, 
para la adecuada prestación del servicio. 

e) Inspeccionar. en el ámbito de las instalaciones 
de su competencia, las condiciones técnicas y, en su 
caso, económicas de las empresas titulares de las ins
talaciones y el cumplimiento de las condiciones esta
blecidas en las autorizaciones otorgadas. 

f) Sancionar. de acuerdo con la Ley, la comisión 
de las infracciones en el ámbito de su competencia. 

4. La Administración General del Estado podrá cele
brar convenios de cooperación con las Comunidades 
Autónomas para conseguir una gestión más eficaz de 
las actuaciones administrativas relacionadas con las ins
talaciones eléctricas. 

Artículo 4. Planificación eléctrica. 

1. La planificación eléctrica. que tendrá carácter 
indicativo salvo en lo que se refiere a instalaciones de 
transporte. será realizada por el Estado, con la partici
pación de las Comunidades Autónomas. 

2. La planificación. eléctrica será sometida al Con
greso de los Diputados. 

3. Dicha planificación deberá referirse a los siguien
tes aspectos: 

a) Previsíón de la demanda de energía eléctrica a 
lo largo del período contemplado. 

b) Estimación de la potencia mínima que debe ser 
instalada para cubrirla demanda prevista bajo criterios 

. de seguridad del suministro, diversificación energética, 
mejora de la eficiencia y protección del medio ambiente. 

c) Previsiones relativas a las instalaciones de trans
porte y distribución de acuerdo con la previsión de la 
demanda de energía eléctrica. 

d) El establecimiento de las líneas de actuación en 
materia de calidad del servicio, tendentes a la conse
cución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final, como en las áreas que, por sus características 
demográficas y tipológicas del consumo. puedan con
siderarse idóneas para la determinación de objetivos 
diferenciados. 

e) Las actuaciones sobre la demanda que fomenten 
la mejora del servicio prestado a los usuarios, así como 
la eficiencia y ahorro energéticos. 

f) La evolución de las condiciones del mercado para 
la consecución de la garantía de suministro. 

g) Los criterios de protección medioambiental que 
deben condicionar las actividades de suministro de ener
gía eléctrica .. 
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